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CONSTANCIA SECRETARIAL: Veinticuatro (24) de octubre de 2023, a Despacho 

de la señora Jueza, el presente proceso, informando que se revisa la diligencia de 

notificación enviada a uno de los acreedores hipotecarios y se aprecia que el correo 

electrónico no es el que figura en el certificado de existencia y representación legal 

de la CHEC. Y se adjuntan documentos que no corresponden a este proceso. 

 

Sírvase proveer.    

   

 

Gilberto Osorio Vásquez   

Secretario   

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro (24) de octubre de 2023 

  

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por José Eucario Osorio Sánchez contra Gustavo Martínez Giraldo, 

radicada con el N.º 17001-40-03-011-2023-00341-00. 

 

Revisando detenidamente las gestiones de notificación a uno de los acreedores 

hipotecarios, específicamente a la CHEC S.A. E.P., se advierte que el correo 

electrónico al que se le realiza, no corresponde al que la entidad establece en su 

certificado de existencia y representación legal; presenta un diferencia. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que surta de manera adecuada 

la notificación al citado acreedor y se le recuerda, que la notificación puede ser 

surtida por intermedio del Centro de Servicios Judiciales Civil Familia de esta 

localidad, sí así lo desea. Teniendo en cuenta también, que falta por notificar al otro 

acreedor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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